
Auto de Sustanciación Civil No. 384 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
 

Samaná Caldas, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 
                             

Ref.: 
PROCESO:  Amparo de Pobreza  
RADICADO: 2021-00074-00  
Solicitante:  Blanca Elsy Jiménez Guillén  
 

 

 

Se requiere a la Doctora Olga Inés Murillo Arias, para que se sirva indicar si 

se ha adelantado alguna gestión como apoderada de amparo de pobreza en el 

asunto de la referencia y no como curadora Ad-Lítem, como erróneamente 

manifiesta haber aceptado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
J U E Z 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 

Secretaria__________________________________  
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     01/09/2021


